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CO"YE"1O COLECTIYO DE WALO" IBERICA. S. A.

Visto ,,1 texto de! Convenio Colectivo de la Eniprl?sa ~(W3lon Ibérica,
Sociedad Aoo!limu'), qu~ fue !>uscri¡o (',,)0 techa .~ de julio dc 1491, de
U!la pJrt.:\ por 1..'1 ddegado d.: pchon31 de la citada razón SOi.:Í<tl, en
l~rrcscnlación del ('o!cc¡i"o bboraJ afcelado. y. de otra. por la Dirección
de la Empresa. en repn:s.emi1cíón de la misma. y de conformidad con lo
di~ptlCSIO en d artículo 9U, apartados 2 y 3. Je la Ley 8/19~O. de 10 de
m;nzo. cid Estatuto de los Trabajadores y en el Real Di..'creto 1040/ 19R L
de ~2 de- mnyo, sobre registro y dcpó~ito de Convenios CO'ieftivos de
Tr~lbajo,

EsIa Dir;?cción General acu~rda;

Prirnero.-Ordenar la inscripción del elt;loo Convenio Colcctivoen el
corn.:spondit:ll!C Registro de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponí.:r su publit"ución en el «Boletín Ofkial del Estadm>,

Madrid, 5 de diciembre de 1991.-U Directora general, Soledad
Córdova Garrido.

30391 RESOU'C¡O/\' de 5 de diciclIlbrei/e l 00/, dc la Dirc(ci6n
(¡r)laal de Trabaja, por la que Sí' dispcl¡C I.J insc"¡pdólI en
el RegiHrD y pllN¡caáón e/re! ,,/Jo/e!/¡¡ O/iuai dd Estado,!
dd COlJl'enio -C'o!cl.-'lil'O dc la ElIlpn'su "H 'a/un lbáka,
S'ociedad AIl(i!1imm>,

anteric,r. hasta la fecha de 28 d", Fetrero de 1.991 y acorde
con la !\ormativa ,. valo:>res \I~¡e resulUín del pres",nt.e
C~\nvenio, d';sde lº de ~arzo de 1.991, ;: los "festivoE", en
réglmen anterior hasta 21.5.91 y los que resultan del
presente Jesde 1.5"Sl.

Las "ayudas para hijos disminuldos-" acorde cco la
~ormativa y vnlorllción Que resulta ¿el- vl'lente Convel'~o,
Sle pagaran con efectos de 12 de Enero de 1.991.

2. - E\'QLi:CIO"< DE FUTURO. - Los términos, concepto:>
~aloraci6n que resu:tan del Convenio Provlncial de Barcpl~na

para el Transporte por Carretera -que se transcribe en el
preaent.e- seguirán, en lo sucesivo, la evolución de 'tc,do
orden de dicho Convenio. Los complementos a nivel d~

empresa, reseñados en el párrafo que antecede, por durante
el periodo comprendido ~ntre 19 Marzo 1.991 y ~l oe
Diciembre de 1,992, mejora,rán en el porcentual del 60" .. e
las mejoras que alcancen los va.lores del mencionado Convenio
Pro.dncjal.

ARTICULO 32.- PRORROGA.-

1.- Las normas de Convenio referidas a "Complement-os a
nivel de Empresa", cuya v~Bencia se declara hasta el 31 de
Diciembre de 1.992. se consideraran prorrogados de año en
año si. alguna de las partes Q'le lo suscribe.n no formulasen
n¡nguna solicitud de revisión,' y ello deberá de presvisarlo
en escrito dirlgido a la otra parte por lo menos con tres
mes~s de antelación a la fecha de expiración del término.

CAPl TC:.O l.-

D:SPOSICI0~ES GE~ERALES.

ARTICULO-IQ.- AMBITO ?ERSQNAL y TERRI70RIAL.-

1, - El presente Ccnvenio regulará, de:i>de su entrada en,
v,gor, las relacione!> laborale .. <:ntr .. la e:':presa "WALON
liirHICA, S.A," y la totalidad de sus tr~bajb.Jore8 flJOS,
fiJOS d~ c~rácter discontinuo y con cualquier otro tipo de
ccntratación laboral, exceptuando los especificados én el
punto 2 de este articulo, que presten servicios en
cualquier centro de trabajo que la misma tenga establecido
o establezca en el futuro en el territorio español; dando a
cada uno de los grupos laboral~s los beneficioa económicos
y sociales que expresamente se les atribuyen en el presente
ConvenlO·.

2.- Quedan expresamente exceptuados de la aplicación de
13 ~ormati\'a que resulta del presente Convenio el personal
(jI'" ostente cargoll de alta dirección o consejo, según lo
establecido en el apartado 3 CI del articulo lQ de la Ley
8/1980 de 10 de Marzo, Estatuto de los Trabajadores.'

J.- Los centros de trabajo Que actualmente tiene
estáblecidos la Empresa son los sigui~ntes: Oficina Central
.y Base de Barcelona, Base de Almusafes-Valeneia-, Base de
Figueruelas_Zaragoza_, Base de Valladolid y Base de
Porriño-Vigo-.

4.- Motivado por la plena ndLesión a la Normativa del
Convenio Pro';'incial de Barcelona para el Transp,)rte de
Mercancias por Carretara -que s~ transcribirá- se de~lara

expresamente derogados los Convenlos vigentes ha$ta la
fecha de entrada en vigor del presente, concretados en 10.
slgulentes: Convenio Colectivo de ámbito provincial"
referido a esta Empresa, como correspondiente a-la Oficina
C~ntral y Base de Barcelona: Convenio Colectivo de ámbito
provinci¿;.l, rt>ferido a esta Empr~sa como corr-espondiente al
¡'",ntro de Trabajo de Almusafes -Valencia-; Convenio
Colectivo de ámbito provincial referido a esta Empresa, como
correspondiente al Centro de trabajo de Flgueruelas
-2dragcza-; Convenio Colt>ctivo de ámbito provincial,
refe~ido a esta Empresa, como correspondiente al Centro de
tI-abajo ole Valladolid y Convenio ColectivO de ámbito
pl'ovir:ci3.1 referido a esta. Emprt>sa, como correspor¡diente al
C~ntro de rrabajo de Porri~o -Vigu-.

.:'RTHTLO :'9.- V1G¡':NC!A"i FW}LLTIO~ nF Fl'j, RO.-

¡.- \·!(;L'.;CIA.- Las ",ejoras que resultan del prer.ente
CC.,voenlo por aplica.:.iJn de los valores del Ccn ...'ellio
~rovincial de Ba~elona para el Transportes de Mercancias
p::::r Carretera, correspondiente al añe 1,990, se aplir.:arán
e:;" efectos de 19 de l.nero d", 1.991 y los que resulten
aprobados para el ejercicio de 1,991. se aplicarán a partir
de 1~ de Julio de 1,991, independiente de la fecha de su
pt¡blicaClon "n el Boletin Oficial de ia Provincia.

Lo"! complementos definidos como "Compensación por la
calidad "en el tr8nsp~rte, c~rga y descarga y tiempo
e~q)leado" , "cal i dad" , "pri ma de pro¿uccién", "paral i zaciones"

"deSpacho de aduanas", se pagaran, conforme al réglmen

Z.- Si el contenido de este Convenio en relación & lQS
complelllentos a nivel de empresa no fueren demmciados dertl'"n
del plazo indicado a efectos económicos, las. mejoras, a
partir de lQ de Enero de 1.993 y años sucesivos, seran d~l

montante del 60% de las lllejoras que alcancen los valores del
("on\'enio Provincial de Barcelona para el Transporte d",
Hercancias por Carretera.

ARTIC~LO 42.- VI~CULACION A LA TOTALIDA~,-

Las condiciones pactad&a forman un todo orgánlco e
indivisible Y a los efectos de su aplicación práctica serán
con.id<!'radoa con este carácter. >

En el supuesto de qu~ la Autoridad Laboral, en el
t>jercicio de las facu~tades Que le son propiaS no aprobara
aliuno de los pactos del convenio, este, quedará Sln
t>flcacía debiendo considerarse en su totalidad.

ARTICULO 59,- GARANTIAPERSONAL.-

Se respetaran las, situaciones 'personales que con
carácter global mejoren lo pactado en este Convenio
ml\nteniéndose estrictamente "ad peraonalll",

ARTICULO 62.- COMISIÓN PARITARIA.-

Las funciones de la Comisión Parit.aria serán las de
interpretar auténticamente el Convenio Colectivo, el
Arbitraje de las cuest~ones o problemas sometidos a su
consideración por las partes, vigilar el es-tricto
cumplimiento de lo pactado, analizar la evolución de la~
relaciones entre las partes contratantes, Ambas partes
convienen en dar conocimiento a la Comisión Paritaria de las
dudas y discrepancias que pudieran producirse co~o

consecUencia ele la interpretacion y aplicación e1el _Con\'t>nio
Colectivo.

Para que dlcha Comisión ~ita dictámen y actúe en
la forma reglamentaria prevista con carácter previo nt
planteamiento de los distintos supuestos añte In
jurisdicción competente. Esta Comi~ióh estará compuesta pa~

dos vocale$ de repres~ntación de la ~irección de la Empre~~

y dos vocales trabajadores de la misma.
S~ designan para la representación de la Direcclón de

la Em¡:,resa:

-DON JORDI CVLLELL LOPEZ
-~ON JESUS GROVA RODRIGUEZ.
Por la representación de los trabajadores se design~n

a los Delegados de Personal:
DON MARIANO RODRIGUEZ GARRIDO
DOS RAFAEL ALFONSO YUSTOS.
Todos los nombrado. para integrar la Comisión

Paritaria han participado en las negociaciones del Convenio
Colectivo. La Comisión Paritaria se reunirá de forma
obligat.oria a instancia de cualquiera de las partes-con un
preaviso mínimo de 2~ horas. La Comisión Paritaria estara
presidida por el Presidente de la Comisión deliberadora
del Convenio Colectivo o bien por la persona que desirne eL
Consejero de Trabajo de la Generalitat de Catalunya.



41042 Jueves 19 diciembre 1991 BOE núm. 303

ARTICULO 112.- NORMAS DE TRABAJO.- La fij.ción de la.
normas de trabajo que ,aranticen la bondad y seguridad del
servicio $e 'estableceran' de común acuerdo entre la empresa y
los representante. de Jos tr.bajadorea. En cualquier ca.o la
empresa podrá exi,ir la atenc~ón. vi,ilancia y limpieza del
interior de los vehículos, de l. maquinaria, de loa útile.,
etc.

ARTICULO 102.- RENDIMIENTO MININO EXIGIBLE Y OPTIMO.
Se entiende por rendimiento .ínimo~xilible. el definido
como correspondiente a una. actividad nor..l con loa
sistemas internacionalmente conocidoa. Asimiaao, se deber'
determinar un rendimiento óptimo que tenia por objeto
limitar la aportaci6n del personal en la máxi.a medida p.ra
que 4'10 supon,., Perjuie,io. tíaico o psiquico al trabaJador.

La determin.cIón concreta, t.nto del ren~imiento
mínlmo exilible con la del,6ptimo y l., .dJudic.ción del
númeto de elementoa. o de la tarea neceaaria que
corresponda:' ae e.tablecerá de común acuerdo entre la
empresa y lo. repreaentantea de loa trabaJadorea yen caso
de no lle,ar a an acu~rdo, se e.tará • lo que determine la
Autoridad Laboral competente.

Una vez establecido el rendimiento mlnimoexi,ible,
aquellos trabajador•• qu, no lo, alcancen por cau••• que lea
Sean lmput.ble~. será cauaa de aplicación el apartado 2 e)
del articulo 54 de l. Ley 8/1980 de 10 de M.rso del
Estatuto de loa TrabaJadorea y lo que determina l. vi,ente
Ordenanza -Labaral de Tr.nsporteapor Carretera de 20 d.
Hayo de 1.911-.

camiones
prl-meras

beneficiosasmás

legal no podrá

las condiciones
y trabajadores.
sábado la jornada

permisible el trabajo en sábado, en

Se respetaran
pactadas entre empresa

De trabajarse en
superior a 4: horas.

Se considera
siguientes casos:

al Porteros de la empresa que cuenten con este
servlcio de vigilante. de acuerdo con los turnos que
vinieren estableciéndose.

bl Personal encargado de la reparación de
cuando éstps deban continuar viaje el lunes a
horas.

Con carácter ¡eneral se mantendrán en sábado las
~uardias y retenes para situaciones e~cepcionales de
urgencia, es decir, para el trabajo no habitual. Estas
¡uardias se realizarán por los trabajadores que vinieran
trabajando en .!bado con anterioridad a este acuerdo y a
través de un sistema de turnos estrictamente rotatorio.

En todos los caaos de las excepciones se trabajará do.
sábados al mes de manera rotativa como maximo,
descansándose los dos re.tan~es.

A partir de e.te acuerdo se mantendran loa derechos
adquiridos tanto indivi~ual como colectivamente, de manera
que quienes vinieren realizando su jornada de lunes a
viernes mantendran en todoa loa casos esta situaci6n.

•ARTICULO 142.- HORAS EXTRAORDINARIAS.w Se consideraran
como tales las que excedan de la jornada establecida que
conste en el calendario laboral con. los criterioa expuestos
en el artículo anterior.

Su realización ea completamente voluntaria por parte de
los trabajadores salvo las excepciones establecid•• en la
vi¡ente Ordenanza Laboral de Transporte por Carretera y
demás di.posicines vi¡entes'en la materia.

Dicha. hora. extraordinarias se abonarán a precio
único, cuya cuantía se refleja para cada cateloría en las
tab1aa ••larialea anex•••

ARTICULO 172.- GRATIFICACIONES EXTRAORDINARIAS.- La
paga de Junio, Navidad y Marzo, ae abonará a raz6n de 30
días de la columna correspondiente a salario base, plus
convenio maa anti,Ued.d.' ,

Ei palo de dicha. Iratificaciones deber' realLzarae,
por lo que ~specta a 1a& de Marzo y Junio antes del día 31
del mes correspondiente y la de Navid.d, antea del 22 de
Diciembre.

ARTICULO 182.- SERVICIO MILITAR.- Los trabajadores que
se incorporen al Servicio Militar forzoso y así~ismo 10$ que
se incorporen como voluntarios, es deci~, ,todos loa que se
¡ncorporan Al servicio militar, perciblran a las fech&s

será de 39 horas Y 30 minutoa de trabajo efectivo, de, lun~s
a viernes, re,ulándose de eonformidad con la Ley 4/1983,
estableciindo.e un calendario de común acuerdo entre la
empresa y los representante. de 105 trabajadores.

En aquello. caaos en' que empresa y trabajador
establezcan ~ común acuerdo una jornada semanal de 40 horas
efectivas, acordarán tres días de descanso retribuido que
podrán disfrutarse en la forma que libremente pacten.

Con eiectos de 12 de Junio de 1.991, todos los
tr~bajadore$ 'disfrutaran de 15 minutos de bocadillo,
t·erüendo dichq tiempo la considenlción a ·todos los efectos
como trabajo efectivo.

ARTICULO 152.- VACACIONES.- Todo el personal al
servicio de la empre•• tendrá· derecho al disfrute de un
periodo de 30 dia. naturales de vac.ciones retribuidas en
función del salario real.

Dentro del primer trimestre de cada año, se
establecerán de' mútuo acuerdo entre lo. representante. de
l~s trabajadores y la empresa, l.a fech.s del disfrute de
vacaciones para c.da trabajado,r, una vez: fijadaa, l.
empresa' no podrá modificarlaa unilateralmente.

Con independencia de 10 anterior, podrá pactarae
individualmente con. los trabajadores, con intervenci6n de su
repreaentante, el' fr.cclona.iento de la. vacacionea, de
manera que 21 día. ae realicen en el período ~.tival 7 el
reato haata 2 seman•• a lo 1ar,o del año. Este pacto podrá
extenderae tambi'n de común &cuerdo r c.ao de que el
fraccionamiento afecte a vacaciones e.tablecidaa~en Beses
distintos a los ver.nie,oa.

Las vacaciones no podrán comenzar,e en dís de descanso
~em.nal ni en víspera~.

CAPITULO III

RETRIBUCIONES

ARTICULO 162.- CONDICIONES ECONOHICAS.- El ~resente

convenl-O establece para c.da categoría un aalarLo base y un
plus de convenio que son los que constan en laa tablas
salariales anexas.

Dichas percepciones son mínimas y obli¡atorias y para
alcanzar su cuantía no podre abaorberse cantidad alguna.

vehículoa
noraas y.

132.- JORNADA LABORAL.- A partir de la
presente_ Convenio la jornada laboral aemanal

ARTICULO
vlgencia del

Las empresa.. tienen la obll,ación de que lo.
se hallen en buenas condiciones cumpliendo la.
reglame~tos que a tal fin se recogen p~r l. Léy •.

ARTICULO 122.- REDISTRIBUCION y TRASLADO DE PERSONAL.
En el caso de que la empre.a con arreglo a l.. necesidades
ue la organización y productividad procedieae a la
redistribución del personal, se respetar' l. cateloría
profesional de éste y se le concederá el suficiente y.
racional tiempo de adaptación.

En el caso de que cambiar de lu¡ar de trabajo, la
empresa abonará a los trabajadores el mayor tiempo
invertido, analizando individualmente la. sitUaciones
contempladas. La empresa está.obligada a comunicar a los
trabajadores el' cambio de domicilio del centro de tr.bajo
con una antelación mínimo de tres meses.

Cuando el cambio de lUlar de trabajo supon,a cambio
temporal de residencia y al objeto de que esta pote.t.d de
la empresa no repercuta en perjuicio del trab.jador, la
t'mpresa deberá comunicarlo por escri to con _el consiluiente
preaV¡so. exponiendo las c.usas o motivos que justifiquen
dicho desplazamiento, indicando en lo ~osible el tiempo que
pUlI'da durar el 11li5mo, cumpliendo siempre lo establecido en
el apartado 3 del artículo 40 de la Ley 8/1980 de 10 de
~la.rzo del Estatuto de los Trabajadores. y posteriores
disposiciones.

ORGANlZACION DEL TRABA.10

ARTICULO 7g.~ ORGANIZACION.- En funcioo de las
facultadea que la actual lealalaclón concede a la dirección
d~ la empres~ materla de or.anlzaclón de, trabajo, en
caso de desacuerdo de loa trabaJadorea, la empresa podrá
mantenerla en ••pera de la resolución de la Autoridad
Laboral competente.

Se determinarán entre la empresa y los representantes
de los trabajadores (Comité de Empresa), laa funcione. f
tareas propias de cada categoría en 105 casos no
determinados en la Ordenanza Laboral o en el. Convenio para
Transporte de Mereancias por Carretera de la PrCTincia de
Barcelona.

ARTICULO 89.- PRODUCTIVIDAD.- Ambas partes convienen
que la productividad es función tanto del per~onal CO$O de
los factores que correspondan a l. Dirección de la Empresa
y que constituye uno de los medioa principales para la
elevación del nivel de vida.

ARTICULO 92.w SISTEMAS DE INCENTIVOS.- La implantación
de sistemaa de remuneración con incentivos, aaí como la
modificación de loa ya existentes, ae hará de común acuerdo
entre la empreaa y 105 representantes de los trabajadores.
En caso de no llelar a un acuerdo se eatará a lo que
determine la Autoridad Laboral competente.

La empresa facilitará y redactará laa fórmulaa de
calculo de los incentivos en función de loá rendimientoa
con arre,lo a un sistema claro y sencillo. .

La empreaa no podrá unilateralmente lmpofier un
incentivo o compens.ción econ6mica que .uatituya a las
dietas ya, la. horas extr.ordinari••••lvo acuerdo expre.o
entre emprell. y trabajador. '
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normales de su devengo las gratificaciones extraordinarias
de Junio, Navidad Y extraordinaria de Marzo que venzan
durante su permanencia en filas, siempre que al incorporarse
no hubiesen solicitado la baja definitiva.

ARTICULO 192.- PLUS DE PELIGROSIDAD.- El personal que
realice trabajos de transportes o manipulación de productos
inflamables, tóxicos, explosivos, y toda clase de ácidos,
vercibirá d~rsnte el tiempo ~ue realice dichos trabajos un
plus consistente en ellO" del salario base más anti-,uedad.

Si la empresa fuere autorizada para realizar
transportes Y manipulaci6n de mercancías catalogadas ~e
peligrosas en relimen de carga fraccionada, de comun
acuerdo con los representantes de los trabajadores,
designarán y formarán oportunamente, de entre la planti~la,
~l número de mozos espe~ializados en funclón del ~lumen
ele dichas mercan~ías, con objeto de que realicen
preferentement.e estos trabajos.

Este grupo percibirá el 10~ sobre el salario base
lllt>nsual II11is antigüedad.

Se estará a la normativa y estudios que dictamine la
comisión paritaria del Convenio Provincial de Barcelona
para el Transporte de Mercancias referido a los planes de
formación.

ARTICULO 202,- PLes DE NOCTURNIDAD.- Los trabajadores
cU5.ndo presten sus aervicios entre las 22·y las 6 horaJS"
percibirán un plus consistente en el 25% del salario base
p~ctado en este Convenio.

Todos los trabajadores, independientemente de la forma
en CJU~ ("eren contratados cobraran el plulI de nocturnidad a
partir del 19 de Enero de 1.991 cuando presten SU$
servicios entre las 22 y la~ 6 horas, percibiendo un plus
consistente en el 25% clel salario base pactado en este
Conveniq, proporcionalmente al tiempo trabajado comprendido
entre el referido horario. -

ARTICULO 21Q.-· PLUS DE ANTIGUEDAD.- Se satisfará a
razón de dos bienios al 5X y cinco Quinquenios al 10~

calculados sobre el salario base pactado en el presente
Canvenio para cada categoría. ¡

•ARTICULO 222.- QUEBRANTO DE MONEDA,- El personal Que
realice funciones de cobro de forma habitual, cualquiera Que
sea su categoría laboral, percibirá por el eoncepto de
quebranto de moneda, la cantidad de 650'- Pelletas .ensuales,
cuando el importe de lo cobrado en efectivo metálico sea
igual o superior a 200.000'- pesetas mensuales respetándose
los derechos adquiridos.

CAPITULO IV

DIETAS

ARTICULO 232.- DIETAS.- El personal que sal,ade su
residencia por causas del servicio tendrá derecho al percibo
de una indem~ización por los gastos que se le oricinen que
rpcibirá el nombr~ de Dieta.

La dieta T.I.R. de 5.921', pesetas así como, la dieta
alemania de 1.762'- pesetas empezará a devengarae una vez
cruzada la frontera e.pañol~ y hasta que 1& misma vuelva a
c~uzarse de regreso al territorioeapañol. I

Comida plaza: Las comidas que por nece.idad.s del
servicio y a petición de la empresa tenca que realizar el
personal de plaza, no tendrán la consideración de diet.s y
se abonarán a razon de 828'- p.setascomida, quo tiCura en
el anexo número 2. Se considerarancoaída plaza las de
aquel personal que retorne a su centro de trabajo antea de
las 20 horas. Queda exeluido el personal de-turno. En esta
materia se re$pet~rán especialmente los d~rechoa adquirídos.

1.991~stas .dietas se abonarán a partir de 12 de Enero de

CAPITULO V

PREVISION

ARTICULO 24Q.- GRATIFICACIO~ES A JUBILADOS.- El
personal que llevando dlez fI"OS al serV1ClO de la empresa se
Jublle entre los 60 y 64 años (entendiéndoae que se extlngue
este derecho una vez transcurridos 90 dias naturales desde
el cumplimi~nto.~e ésta última edad) percibirá de la empresa
una gratlflcaclon por una sóla vez de acuerdo con las
slguientes tablas:

700.000'- Pesetas a los 60 años.
525.000'- Pesetas a los el años.
400.000'- Pesetas a los 62 años.
225.000'~ Pesetas a los 63 años.
115.000'- Pesetas a los 64 años.
En caso de jubilación a los 64 años para optar a dicho

pre~lo deberá el trabajador, solicitarlo por escrito un ~es
antes de cumplir dicha edad.

ARTICULO 252.- ~ACCIDEKTES y ENFERMEDAD.- La empresa
abonará en caso de inc_apac.i.dad laboral transitoria derivada
de accidente hasta el lOO~ del salario real a partir del
m~smo dia del accidente y por supuesto ~on el tope máximo
señalado ~n la legislación sobre accidentes de trabajo.

Durante el periodo de hospitalización sea por accidente
o er.fermedad se completará al 100~ el salario real desd~ el
primer día. Se entenderá ~omprendido en tal periodo el
ti~mpo de espera seguido de hospitalización asi como el de
recuperaclón, debiéndose acreditar tal extremo por los
facultativos correspondientes.

En caso de baja o enfermedad sin hospitalización se
cobrará la primera baja del año natu~al al lOO~ del salario
real desde el primer dia.

Las bajas sucesivas, sin hospitalización y dentro del
mlsmo año natural, siempre que superen los cuarenta días de
duración, se abonarán al 90% del salario real a partir de 41
días de duración sin retroactividad. Según el Convenio
correspondiente al año 1.991 los 40 días se ca~bian por 31
días.

ARTICULO 262.- POLIZAS.- La emprella viene obligada ,
contratar para sus trabajadores, un seguro de vida, así
como un seguro de incapacidad permanente absoluta pars todo
trabajo, ateniéndose a esto último a la Nor~stiva vígente.
En ambos supuestos las causas que los motiven han de ser
consecuencia de accidente laboral y sus cuantías serán las
siguientes:

Para incapacidad permanente absoluta para todo tipo de
trabajo, 2.900,000'- pesetas.

En caso de mu~rte. 2.500.000'- pesetas,
Por i-nval idez perlllanente total para su profesión

habitual 1.300.000'- pesetas.
Dichas cantidades las cobrarán los beneficiarios de

las víctimas o los accidentados gegún las normas de la
seguridad social.

La empresa dispondrá de un plazo de 2 meses a partir d~

la firma del ConveniO para adecuar las pólizas c0ntratadas a
las c~berturas que mencion~ este artículo.

ARTICULO 279.- JUBILACION.- Ambas partes estiman como
muy positi.va la aplicación a. 10$ 64 años. Por ello, los
firmantes, recollliendan a los regulados por· el presente
Convenio la- utilizaci6n del mecanismo legal que establece el
Real Decreto 14/1981 de 20 de ACasto y Real Decr~o 2705/1981
de 19 de Octubre que cumplimentan y desarrollan el A.N.E.

Cuando un trabajador con contrato de trabajo indefinido
se jubile a los 64 años o más la ·empresa pasará a la
sltllación de fijo indefinido a un trabajador sometido a la
,·elación contractual temporal que tenga la misma categor:ia
laboral y una anticuedad en la empresa de más de 6 meses.

CAPIT-t¡LO VI

PRESTACIONES DIVERSAS

ARTICULO 282.~ PRENDAS DE TRABAJO.- Las empresas
tendrán a disposición del personal guantes para m~~ipular
hierros, material u·objetos que requieran la protecclon de

l.as manos. • t· ió
Al personal de movimiento se le facilitar a pe le n

d~l trabajador, dos pantalones Y dos cam~.s~ de verano Y dos
pantalones Y dos chaquetas·~ jerseys de lnVlerno Y el anorak
cada dos años y al personal de talleres Y engrase de Lres
monos, pudiendo a petición .?el trabajador qambiar un mono por
un pantalón Y chaqueta,

En el caso de tartaS realizadas al aire libre se
facilitará a los trabajadores un equipo completo de
protección contra la lluvia. En caso ~e lluvia. la ropa de
trabajo incluirá necesariamente lmperllleable Y botas
adecuadas. En ,eneral se procurará que las mislllas. en su
confección se adapten a las condiCiones climato16'lcaa de
invierno o verano. " 11 lo

Se proveerá a los adminlstratlVOS de mue e que
soliciten, de prendas de trabajO r~glamentarlas {batasl, con
la obligación de los mismos de utilizarlas en el trabaJO:

Las indicadas prendas se facllitarán durante ~l prlmer
trimestre del año. Dichas prendas seran de buena calldad y de

color oscuro.

ARTICVLO 299.- SALUD L'BORAL.- La Comisi6n Paritaria
resol_erá en el plazo de t,PS meses, aquellos temas que
alrededor de la seguridad e 1, 19iene le p_lanteara alguna de
las partes. En caso de dIvergencia se establecerá un
mecanismo de arbitraje, y ~n caso de desacuerdo en la
deslgnación del árbitro se '~star& a lo que determine el
Presidente de la Comisión Parilaria o en su ausencia perso~a

designada por el Departam~nto de Trabajo de la Generalitat
de Catalunya. El trabajador qlle realice su actividad ante la
pantalla deberá someterse a las pruebas médicas y
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especificas con el fin d~ prevenir la ratig. visual,
alteraciones de las articulaciones, sistema nervioso,
embarazo, control de radiaciones, etc.

Asimismo, la Comisión Paritaria estudiará fórmulas que
per~itan la cobertura en situación de enfermedad alcance el
100 por 100 sin estimular los niveles de absentismo.

ARTICULO 30Q.- ENFERMEDAD PROFESIONAL.- Se estará
al resultado de las gestiones realizadas por la Comisión
Parit.aria del Convenio Provincial de Barcelona para el
Transporte de Mercancías por Carretera por' los Organismos
competentes a los fines de estudio y análisis de las
enfermedades profesionales-en el sector.

ARTICULO 319,- EXAMEN PSICOTECNICO.- Se--eatar' al
resultado de las ge5tiones reali~adas por la Comisión
Paritaria del Convenio Provincial de Barce~ona para
Transportes de Mercancías por ,Carretera en lo referente a

• las gestiones realizadas ant~ los Or,anismo~ competentes
para la realización de unos e~ámenes con las máximas
garantias de jU5ticia y equidad.

.' ARTICULO 322.- CHEQUEO MElJICO.- Por durante la vi¡encia
del present.e Convenio, se establecerán lo. oportunos
Convenios de cooperación con el Instituto Territorial de
Higiene y Seguridad en el Trabajo implantado. en cada uno de
las zonas geográfica. en que_exista abierto centro de
trabajo, con el fin de q~e corriendo por cuenta de esta
Empresa los gastos de desplázamiento y l.s remuneraciones no
percibidas por' esta raz6n, se efectúen con periodicidad
anual, pa~a todo el personal los oportunos reconocimientos
médicos preventivos, todo ello sin perjuicio de lo que
determina al respecto la leli.laci6n sobre accidentss da
trabajo. Se llevarán a cabo las I ••tione. oportuna. para que
se establezcan chequeos médicos e.pec!fLco. en raz6n de lo.
distlnt05 grupos profesionales con carácter preventivo y
teniendo en cuenta po.ibles enfermedades profesionales.

ARTICULO 332.- FALLECIHI~NTO FUERA DE PLAZA.- Cuando
se produzca el fallecimien~o ,fuera de plaza, en funci6n del
trabajo Y por causa de éste, loa laatos de traslado de loa
restos 'correran a car,o de la empreaa en la cuantia en Que
estos superen laa prestaciones que para ••to. casos tiene
establecida la Se&IY'~,-Soci.... l.

ARTICULO 342.- AYUDA ESCOLAll.- Lo. trabajadores que
l'eallcen estudios medios o superlQ,'es establecerán de <"omún
actl""rdo, con la: empresa horarios que .perlDitan el desarrollo de
sus estudios &in impedimiento al tr,.bajo diarió.

Par~ los hijos de los trabajadores con edades
comprendidas entre los' cuatro y ~os diecísei. años, se
.. "t ... blece una ayuda ,e5colar de l.lJOO'- pe.aeta. por hijo y
,1110. las cuales se, deven¡aran s l e",pre que se cUlllpla dicha
~dad antes del JO de Junio, y asi mi811l0, se abonarán' a lo
largo de dicho mes.

ARTICULO 3&Q.-CONDUCTORES.~ a) El conductor que haya
estado ausente más de cinco di", y vuelva al centro de
tr~bajo habitual tendrá derecho ,1 descanso reglamentario
>-'stablecidp.

bJ La empresa facilitará 001 i¡átoriamente al conductor
las hojns de control y ruta est;.wlecida en la Legislación
,-i ¡;¡:ente }' en el acuerdo internaL- ional del transporte por
c:.-arretera.

cl Se establece la obligatoriedad d. entreiar al
conductor los documentos números E-IOl y E·IIO. Dichos
dOcumentos se entre,arin cuando a~uel sal,a de viaje fuera

,<.JeL territorio nacional pudiendo ",¡ trabajador solicitarlo.
d¡ En la renovaciones del carnet de conducir el

,-onductor podra optar entre "Hstro horas de permiso
retribuido o el abono ¿e todos los gastos que comportan
dicha renovación.

ARTICULO 372.- MULTAS ,y SA~CIONES.- La empresa se
responsabiliza de las sanciones ~ multas que se i.poncan a
10-$ conductores por parte de- la-\lltoridad cuando éstas sean
imputables a la misma.

El conductor viene obligado "\lando le sean notificadas
personalmente, a entre,ar el ¡"Jletín de denuncia So la
E'mpresa a la mayor brevedad posibl.,.

Los desacuerdos en esta mat.n-ia pasaran a la Comisión
Paritaria.

CAPITULO VII

FALTAS Y SANCIONES

ARTICULO J82.- La imposición de sa~ciones para el casó
de incumplimiento de la Normativ .. de Trabajo, se re.irá en
prlmer lUiar, in función de lo e~tablecido en el presente
Convenio y en lo no expresamente reco,ido en este, por la
vigente Ordenanza Laboral de Tr~nsporte por Car~etera y
pos~eriores disposieionea (Leyes, Decretos Leyes y
Disposiciones de rango superior).

En cualquier caso, la emyreaa estará oblt.ada a
comunicar a los repreaentantes de loa trabajadores la
sanción a imponer .. un trabajador, con la antelaci6n
~uficie~te, que será coao _1nimo de trea dias laborablea
para las faltas iravea y muy ,raVes, a fin de estudiar
;_·olljuntamente los hecho. integrantes de lOa falta que se le
.mf.uta. En caso de no llegar a 1I11 acuerdo entre empresa y
l·epresentant~ de lo. trabajadorell, la. partes h~rán uso de
las facultades que por Ley ae le\'. (·econoce.

La empresa evitará que se produzcan abusoa de
autoridad que puedan poner en peligro la vida del
trabajador y que atenten contra su dignidad como peraona
humana, aplicando en todo caso con el ri,or oportuno la
le¡ialaci6n vi,ente.

horas retribuidas
puedan realizar la
lo establecido en

REGULACIONES VARIAS

CAPITULO IX

CAPITULO VIII

PERMISOS

perllliaod.

ARTICULO 392.-PERMISOS RETRrBUIDOS.- En.loa supuestos
de matrimonio, el trabajador tendrá derecho a una licencia
de permiso retribuido de quince días naturales. En los
casos de fallecimiento. nacimiento y enfermedad ,rave,
tipificados en el Est.t~to ;de los Trabaj~dorea, queda
establecido el permiso retribuido de tres días . en ambos
ea50S y en el supuesto de traslado, queda establecido en
cinco dias.

Aliimismo,' se concederá un dia de permisO retribuido por
razón de boda de padres, hermanos o hiJos.

I,ualmante . ae cORced.ran dos di.a
r~tribuido para aauntos personale•.

Se conceder' un má1imo de cuatro
para que los conductores de la plantilla
n'novación del carnet de conducir salvo
el art.36.

ARTIC~LO 402.- PERMISOS NO RETRIBUIDOS.- Los
trabajadoares tendrán derecno a cinco d!as de permiso no
retrí'buido al año. Dichos dias no podrán adosara e al inicio
y finalización de vacaciones. Asimismo tampoco podrá
coincidir dicho permiso en do. trabajadore. de la mi...
sección.

ARYICULO 422.- HORAS ESTRUCTURALES.- Se considerarán
horas estructurales las horas extraordinarias que vengan
motivadas por las necesidades del servicio, periodo punta
de producción, ausencias imprevistas, cambios de turno y

ARTICULO 4}2.- PLURIEHPLEO.- La empresa asume el
<:ompromlSO de no contratar trabajadores cuyo contrato
supondria situación de pluriempleo.

ARTICULO 352.- RETIRADA DEL CARNtT DE CONDUCIR.· En el
caso de que a u~ conductor se fuese retirado el carnet de
conducir y siempre de que esto s,'a Como consecuencia de
conducir un vehículo de la, empresa .'- por cuenta y orden de la
misma, deberá ser -"'coplado a un ¡.ueato de trabajo lo máa
ce~cano posible en la eseala de cale.or!a. que re.ultan del
presente, y se, le .arantizar! 40bre dicho período la.
perCepciones correspoRdiente a su c~te.or1a. Si la re~irad&

es por seis mesea. dicho beneficio aolo 'podrá ser u~ilizado
una sola ,vez.

De no existir ~inlún.puesto de trabajo di.tinto al de
conductor, dicho beneficio s6lo se aplicará,por un perIodo de
seis meses al cien _por, ciento, y p"r el resto del periodo de
suspensión se reducirá al 80 por ciento de las percepciones
que corresponden.

Se excluir4' el caso de in¡estión de dro,aa y alCOhol
probada y habitual.

Se amplia el contenido de-dicha protecci6n a la.
retiradas producidas durante el peliodo "in itinere" con ef
máXlmo de una horá de ida y Una hora de vuelta, excepci6n
hecha de los ca.os de droga, alcohol y delitos tipificados en
el Código Penal. Se producirá acoplllmiento a la cate,oria m's
~ercana con retribución del. trabajo que realice.

Con respecto a la retirada de carnet de conducir se
,dará cuenta a la Comisi6nparitariR de aquellos caaos de que
por su especial sinlularidad requieran un an'lisia
individualizado' sin perjuicio todo ello de la de-ci.ión que
tome la autoridad competente.

En los casos de retirada definitiva del carnet de
conducir la empresa acoplará al cOI,ductor a otro puesto. De
no ser po¡¡;ible su acoplamiento acred!tará deree'ho & la bolsa
de empleo Que larantice la rf'c{~tocación del trabajador
rlfectado en otras empresas del ~ector. Los trabajadores
Ill!lCrltos en dicha bol.a de emplt"O tienen total preferencia
l'"ra OC>.lpar cualquier oferta de t'AbajO que -8e produzca en
¡ "!l E'llIpresall- encuadradas en .·1 Convenio Provincial de
fiarc;elona para el Transportes de Men.;ancias por Carretera. Se
estará a lo determinado por la Comisión Paritaria del mentado
Con"enio ,en referencia a los criterios y .ecanlsmos
necesarios para la colocación- de lo~ mentado-s trabajadores.
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d.
Y

pondrá en
Ascensos .se
la empre.a

ARTICULO 502.- PRIMA PRODUCCICN,- A partir de la fecha
'Jlle se estipula, se abonará ~ razón d~.:

De O a 3.000 Kili. a 3 peseta. Km.
De 3001 a 6000 Km. a 5 peaetas Km,
De 6001 a 8000 Km. ·a 9 pesetas Km.
De BOOl • 11000 Km; a 10 pesetas Km.
De 11001 Km en adelante a 11 pesetas Ka.

d.
.1
.u

la prima
realizando
bonificará

ARTICULO 492,,- CALIDAD.- El con~ctor; como responsable
la mercancía tranaportada y de acuerdo con la NormAtiva
la Empresa, firmarÁ loa parte. de averías a la recepci6n

entr~ga de la mercaneí•• Por cada parte de avería o falta
la llI';rcancía que le sea imputable, 'se le deducirá la suma
300 pe'set~s.

,.
en
d.

do
d.

up~ración completa, entendiéndose por operación completa la
carga, descarga y calidad"

b) Carga; descar,a 'f calidad de hasta 8 vehiculos se
pagará a r;:<z6n de 1.700'· pesetas por.operac,ión completa,
entendiéndose por operación completa la carla, descar~a y
calidad. Cuando l~ carga-descarga sobrepase de a vehículos.
se abonará un suple.ento de 225. pesetas por veh1culo que
pase de 8.

e) Carga, descarga y calidad de vehículos industriales
mezclados con turismos y su:z:ukis. se pagará a razón de
:'::.000'- pesetas por operación completa, entendiéndose por
operación completa la carga. descarga y calidad.

dl Carga, descar,a y calidad en cabotaje se pagará a
¡'.!Izón de 1.400'- pesetl&S por operación completa,
ent.endiéndose por operaci6n completa, la carga, descarga y
calidad.

el Caria, descarga y calidad en vehículos portacamiones
~~ pagará a razón de 2.300'- pesetas por operación completa,
ent~ndiendose por operación completa la carga, descarga y
'-alidad. Cuando la carga-descarga sobrepase de 8 vehículos,

<tbonal'li un suplemento de 275 pesetas por cada vehiculo
qUE' pase de 8,

f) Cuando se realicen cargas o descargas múltiples se
paiara un suplemento de 530'pesetas a partir de la segunda
car~a o descarga, computando en este caso a efectos de pago
a partir de la primera.

g) La carga, descarga _y calidad efectuada en d~stinos

Factoria y Vigo a Porriño y viceversa y Porriño Puerto de
Vigo, se'pagará a razón de:

1) Los 4 primero~viajes a 550 pesetas por operación
completa, es decir la carga, descarga y calidad más media
.'H~ta.

2) En caso de mezcla de furgonetas y turismos a 600
peset.as por operación completa.

3) A partir d.l 52 viaje a 1.000 peBetas por operación
~omplet. mas lItedia dieLa.

4) A parti~ del 69 viaje a 1.l00 pesetas por operación
~ompleta m¿a dleta compl.ta.

5J A loa solo. efectos del cálculo de
~roducción y para quienes normalmente vengan
trabajo de Vigo-Porriño, Porriño-Vigo, se
recorrido en 25 Km. por viaje completo,

CAPITULO X

ARTICULO 452,- BOLSA DE VACACIONES.- Se establece una
bolsa de vacaClones en compensaci6n de los gastos de
desplazamiento vacacionales por una cuantia de 15.000'
pesetas o. parte proporcional en función de pe-rmsnencia del
trabajador en la empresa,

Dicha cantidad se abonará a tedos los trabajadores
entre los meses de mayo y octubre.

Este importe tiene la consider~ción de suplido y por
tanto no cotizable a la seguridad soctal.

otras circunstancias de carácter estru~ural derivadas de
la naturaleza de la actividad de que se trate, siempre que
~o puedan ser sustituidas por la utilización de 'laa
distintas modalidades de contrataci6n previstas legalmente.

Procedimental mente se concertarán en el ámbito de la
,.'mpresa entre 105 representantes de loa trabajadores y la
1"ecci6n de' la misma.

Su realización será complellletamente voluntaria por
parte de los trabajadores, salvo las excepcionea previstas
1C'n la Le~·.

ARTICULO 43Q.- DECRETO-LEY 2001/1983.-. La
ir,t(;;rpretaci6n y desarrollo del Decreto 2001/1983 se remite
-, lo que se establezca a nivel estatal no aplicándose de
fc!'ma un,lnteral por ninguna de las partes.

ASCENSOS Y FORMACION

ARTICULO 462,- Los ascensos de categoria profesional se
producirán teniendo en cuenta la formaci6n 'Y anti¡üedad del
tnl.bajador,

Siempre que que produzca una vacante se
conocimiento de 105 Delegados de Personal. Los
cubrirán prioritariamente por trabajadores de
siempre que reúnan las condiciones adecuadaa.

La empresa previa ipformación a 10& Delegado.
Personal promoverá y realizará lps planes de formación
reciclaje de sus empleado••

Los mozos y peoneE se equipararan económicamente, es
decir, en cuanto a percepciones" a mozo especiaiista y peon
especialista, respectiVamente a partir de lo¡( 2 años de
'~stenttlr dicha categoria, con efectos de 19 de enero de
1.988,

Las categoria5 de auxiliar mayor de 25 años o
p'''rforista o grabador mayor de 25 anos y auxiliar menor de
2:, años,' perforista o grabador menor de 25 años, se pasa a
d"'Hominar auxiliar administ"ativo o perforista grabador con
las condiciones salariales que son de aplicación de
<lll.'l:iliar mayor de 25 años,

ARTICULO 442,- ANTICIPO VIAJES,- La empresa asume la
obliga(:ión de -anticipar al personal que realice viajes y
devengue dietas y que les obligue a pernoctar fuera de su

,,domiCllío la cantidad- suficiente para cubrir los gastos
normales qtle dicho viaje pueda suponer.

CAPITFLO XI

DERECHOS SINDICALES

ARTICULO 47Q.- a} Los trabajadores podrán reunirse en
asamblea fuera de las horas de 'trabajo)' en los locales de
ll1 empresa, a petición, de los representantes de loa
trabajadores, previa autorización de ésta, que deberá
~onceder, cuando se h~ya avisado con el tiempo suficiente Y
!lO e:'\.ista impedImento grave.

bl Se permitira en toda su amplitud las .tareas de
afiliación, propaganda e informac~ón sindicales, con ta~ de
4"" éstas no alt.eren el proceso de trabajo en circunstancia&
normales. Se mantendran los derechos lilindiealea actualmente
,·l,!entes.

Los de1egados de personaldispondrin de las horas
llIensuales acorde con la Normativa establecida.

el El cobro de cuotas será obigatorio para la empresa,
l~ cual descontará la cuota síndical por nómina, siempre que
,'1 trabajador afectado lo solicite por escrito,

CAPITULO XLI

ARTICULO 51Q~- FESTIVOS.- al Se acuerda "como
<.'ompensación al trabajo realizado en festivos -el pago 'de
[,200 pesetas por hora de conducción efectuada, con un
,,"uplemento de ,1 hora por cada 4 horas de conducción en un
m-i'stlllO dia, las horas feativas serán de a-plicación a partir
de las 19 horas del viernea o día anterior a festivo, En
~a~o de tener que carear en sábado o festivo se abonará un
suplemento de 1.200 pesetas.

La conducción de mis de 7 horas a partir de las 19
horas del viernes odiA anteri'or a festivo darán derecho al
"nbro <ie dieta-'completa,. del sábado o día festivo.

bl El conductor que en día festivo se halle paralizado
fllera de su dom'ícíl'io por r-az·ones de trabajo, percibirá
i. 100 pes~tas por d1a festivo.

el Cuando el conductor caria en la hase de su domicilio
el! atibado, sólo podrá tener derecho a compensaclón de
f~stivo en caso de órden expresa del jefe de base de salir
d", viajE' por necesidades del trabajo.

dl Si. un conductor ha permanecido trabajando fuera de
$" domicilio, el siguiente fin de eeman.a la empresa hará lo
J'osible para facilitar su carga de vuelta a su base de
orq::en.

el La aplicación y vlgenCla del presente apartado
t~ndrá efectos desde elIde junio de 1.991.

cmlPLEMENTOS A NIVEL DE EMPRESA

ARTICULO 482.-. COMPENSACION POR LA CALIDAD EN EL
[RANSPORTE, CARGA y DESCARGA Y TIEMPO EMPLEADO.- La car.a Y
descarga de la mercancía será por cuenta del conductor del
'ehiculo, dentro de la jornada laboral y durante la vigencia
.1",1 Convenio Y como contraprestación a dichos conceptos y
tlempo 'lue se invierte en su realización, se convienen las
.,.i~uientes retribuciones:

al Carga, descarga y calidad efectuada en destinos en
"n radio inferior a 50 Km. fuera de las Bases, en estos
supuestos se percibiri la cantidad e 1.2BO'- Pesetas por

ARTICULO 522.- PARALIZACIONES.- Se incluyen en este
apartado las paralizaciones en todos los paises extranjeros,

Primer día, un máximo de 5 horas, caso de llegar antes
de las 12 horas.

Segundo dia, 'f siguientes, un máximo de B horas,
sulíendo después de las 17 horas, si la llegada fue antes de
lus 12 horas del primer dia •

En ambos casos se mantiene una,hora de franquicia y el
cómputo se tomará teniendo en cuenta el número de horas de
conducción realizadas, ¡

LA compensación se establece a raz6n de 450 pesetas
hora.
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ARTICCLO 532.- DESPACHO DE ADUANAS.- Loa despachos de
uJuanas, se abonarán -a ra¡r;ón de 800 pesetas despacho y
c.-,rga, mant.eniendo la relación de clientes.

ARTICULO 542.- AYUDAS PARA HIJOS DISMINUIDQS.- La
empresa abonará sobre las.prestaciones que el beneficiario
perciba de la seguridad social, la. cantidad de 8.500 peset••
mensuales, en concepto de ayuda para hijor¡¡ disminuidos.

Para ser sujeto de est.a ayuda, será necesario presentar
¡¿ correspondiente certificación del INSERSO, reconociendo
'IUt' el grado de- di.s/llinuc:ión es el requerido por la. seguridad
social para la. percepción del subsidio de la misma.

La ayuda de la empresa comenzará a devengarse desde el
1Il1smO Ines en que le sea presentado el ~ncionado
'_<o"I·tificado.

ARTICCLO 552.- EVOLUCION DE FUTURO.- Si¡uiendO l.
"'"lución <fe 1 Convenio Provint:ial de Barcelona, los
'uu,plementos anteriorea tendrán en liucesivos ejercicios el

ÚO% d .. la mejora ·que alcancen los valores de dicho convenio
,'-'I! vigen<;ia hasta 31.12.92.

•
AR~rCULO 562.- ALCANCE.- Esta normatiVa es de

~~licación a todo el personal de la empreSa.

ARTIC~LO 572,- APLICACrO~ - Las mejoras que resulten
'1",1 presente Convenio por aplicación de los valores del
("ol\venio Provincial 1.990, se aplicarán con efect.oa de 12 de
Enero de 1.991 Y los. que re~ltan del Cgnvenio Provincial de
Barcelona para 1991, se aplicarán a partir del 12 de Julio
de 1.991.

Las variables pagadas hasta 28.2.91 y a partir de esa
fecha 'las resultantes de los acuerdos que se' recogen en
t'ste llcta,

Para el personal ad1l\inistrativo que no sufra incremento
por nu:on del cambio de categoria profesional, la aplicació':!
del Convenio Provincia.l de Barcelona ,para 1991, tendra
.. [("ctos retroactivoa a l'-l.al~

·ANEXO 1

TABLAS SAL~RIALES

CdL(;golia~Profesionales
Sal.Base
mes/dia

P. Convení'ó
mes/dia

Total
mes/dia

Horas
Extras

PersoIlEtl superior o técnico:

J e fe de servic-io 137.916 17.432 155.348
In~peetor- principal 130.281 17.432 .¡47.713
I n..~en i erQ0- 1. i cene iado 130.281 17.43·2 147.713
Ingeniero tecnico 111.234 17.432 ·128.666
;.l,J'udan te tecnico 'sani tario 83.780. 17.432 101. 212

PE-rsonal administrativo:

J.•. fe de sección 111.23,4 17.432 128.666 1.057.
Jy fe de negoc~ado 99 ..913 17.432 117.345 997
Analista 99.913 17. 432 117.345 997
Ori'e ia1 de pr_ímera. 90.269 17.432 107,.701 841
PI'ogramador~ordenador 90.269 17.432 107.701 841
Ol'ieia1 de segunda 80.460 17. 432 97.892 750
ConLrol~dor operador- 80.460 17.432 97.892 750
..\l.o:i 1iar--admtnis'trati vo 74;136 17;432 91.578· 718
¡.:''\!: t' foz:- i sta-grabador 74.136 17.432 91.568 718
AspiraIlte de 16 a 17 años 46.781 7.9.87 54.768 390

f"t-\l'sonal de movimiento': ""T -;

fnc.:..t-rgudo general 99.913 17.432 117.345 997
En C'd l~g'ado de almacén 92.004 17. 432 109.436 841
(<:l1)a taz 83.780 17.432 101.212 750
f\u.xl1 iar almacén basculero 2.361 672 3.033 694
1'-1ol.¡j especializado 2.301 672 2.973 653
Ptd-Óll 2.252 672 2.924 600
Je fe:- de tráfico de primera 96.744 17.432 Ü4.176 997
Je f(; de tráfico de segunda 90.265 17.432 107.697 940
J~fe de tráfico de tercera 86.940 17.432 104.372 906
Copd.uctor. m~cánico y T. p.e '._ 2.804 528 3.386 841
Ce l¡duct 01' 2.588 528 3.170 750
CDodu.c.:lTpr de furgoneta 2.442 528 3.024 718
~)tJddnt.. " mozo especializado 2.301 672 2.973 672
1:, I'é'ndvdor y en~rasador 2.301 672 2.973 672
LGl1dnc tOl' de carretilla eleva-
d era .Y wanipulador gr:-ua-puente 2.442 582 3.024 718
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CUI r:gor'ías Profesionales Sal. B"asé P.Convenio Total Horas
mes/dia mes/dia mes/dia Extras

PE'rsonal de talleres:

J'! fe dE' taller 111.234 17.432 128.666 1. 057
:;¡'-hJefe> 'de taller o maestro
!.k Taller 98.529 17.432 115.961 997
Enel) rgado o contramaestre 93.429 17.432 110.861 906
Enc¿lrgado general 90.269 17.432 107.701 867
EnCargado. de almacén 86.940 17.432 104.372 841
J e- rv de equipo 2.804 582 3.386 841

___Oftcial de primera 2.752 582 3.307 750
Oficial de segunda 2.541 582 3.123 718
Ofícial de tercera 2.436 582 3.018 694
~JOzo dE' tall~respecializado 2.301 672 2.973 600
Pt"un 2.252 672 2.924 600
Af'rt:ndiz de pr-imer año 1. 265 267 1. 532
A prl:·r¡fti. z de segundo año 1. 336 267 1.903
A4) ri?fld i z de tercer año 1.463 267 1.730 428
Ar r(·ndi z de cuarto año 1.561 300 1.861 452

Po. rsonal subalterno:

Coi)"ador 70.819 17. 432 88.251 600
Te l.·fonista 71. 415 17.432 88.847 600
Pertero y vigilante 67.497 20.-182 87.679 428
L ifl1jJiadora (por hora) 281 79 360'
80 tones de 16 a 17 años 42.824 7.987 50.811 428
O!," d",-'nanza 67.497 20.182 87.679 600

Tra,.'ción sangre:

Ene (l rg"do' 93.429 17.432 110.861 906
Cllp'ltaz 2.588 582 3.170 750
Ca ...r~tpro 2.436 582 3.018 718

< C.dcllt:'ro empresa volquetero 2.301 672 2.973 672
MozO ~. arriero 2.252 672 2.924 600
Cochero particular 2.412 672 3.084 694

'.

AN':J(O II

DESGLOSE DE DIETAS COWCEPTO" PESETAS

PESETASCOWCEPTO

Di e t.a s nac i ona1 es:

Comida .
Ct!l1 a •..••.•••...•..••••••••••.•••
úo rotli r ·.._-t.~ ••••• , , '.' ••• ".

Desayuno .•........•....•..•••...•
Total ............•..•........

1.123
1.123
1.058

427
3.731

Diet-as T. I .R.:

Comida ..••.•.•.. ~ 1.883
("na. 1.739
O~,]l1ir........••......•..•...••.• 1.624
De Sa )1U no. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -:,....>6'-7...5..

Tot.. l 5.921

U'eta Alemania .....•............. 7.762
Comida plaza ,......... 828
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(at ..gorias -Profesionales Sal.Base
dia

,P. Convenio
d1a

Total
d1a

Horas
extras

P~rsonal de movimie~to:

A~x. almacén basculero
Mozo especializadO
Ayudante mozo
y mozO especial
Mozo
Conductor mecAnico y TPC
Conductor
conductor de furgoneta
EXpendedor y engrasador
conductor carretilla
el¿vadora y manipulador
de grua-puente

f¿rsonal de talleres:

Jefe de equipo
Oficial de primera
oficial de segunda
Oficial de tercera
Y.azo de taller especializado
P.ón
Ap~endiz de primer año
~prendiz de seiundo año'
AP~endiz de tercer año
Aprandiz de cuarto'año

Tracción de sangre:

c"pataz
Carretero
cochero.de la empresa
Conductor de volqUete
1'10ZO y arriero
Cochero particular

ANEXO IV.
DESGLOSE DE LAS OIETAS

Dietas nacionales Dietas TIR

2.556 727 3.283 793
2.491 727 3.218 746

2.491 727 3.218 768
2.438 727 3.165 686
3.035 630 3.665 961
2.802 630 3.432 857
2 ..643 630 3.273 820
2.491 127 3.218 768

2.643 -630 3.273 820

3.035 630 3.665 961
2.950 630 3.580 857
2.751 630 3.381 820
2.637 630 3.261 793
2.491 127. 3.218 754
2.438 721 3.165 686
1.369 289 1.6S8
1.446 289 1.735
1.584 289-' 1.873 489
1.690 32S 2.015 516

2.802 630 3.432 857
2.637 630 3.267 820

2,491 727 3.218 768
2.438 727 3.165 686
2.611 727 3.338 793

~

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

Comidas plaza: 900 pts

Dietas Alemania: 8.100 pts

DJetas Italia: 6.800 pts

30392Comida
Cena
Dormir
Desayuno

Total

1.234
1.234
1.162

470

4.100

2.067
1.909
1.783

741

6.500

RESOLUCJONde 18 dé noviembre de 1991, dP fa Direc
ción Genera/ de Industria, por la que se homologan
aparatos de cocción para usos domésticos, tipo barbacoa,
marca «Ca/by», modelo base Homeslead Tres Quemado
res. fabricados por «Grand Hall Emerprise Ca. LId.», en
Taipei (Taiwan). CBf>-OI03.

Recibida en la Dirección General de Industria la solicitud presentada
por «Colby Spain. Sociedad Anónima». con domicilio social en calle
Serrano. numero 91, municipio de Madrid. provincia de Madrid, para
la homologación de aparatos de cocción para usos domésticos. tipo
barbacoa, categoria 13, fabricados por «Grand Hall Enterprise Ca. Ltd.»,
en su instalación industrial ubicada en Taipei (Taiwan);

Resultando que por el interesado se ha presentado la documentación
exigida por la legislación vigente que afecta al product~ cuya homt?loga~
ción solícita, y que el Laboratorio «Rcpsol Butano. SocIedad Anó.ruma».


